
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, A CARGO DEL DIPUTADO HÉCTOR RENÉ CRUZ APARICIO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PES 

El suscrito, diputado Héctor René Cruz Aparicio , integrante del Grupo Parlamentario Encuentro Social en la 

LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción 

XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración del pleno de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, 

que reforma el artículo 19, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales , al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

En la reforma constitucional del año 2008, se estableció el sistema penal acusatorio. En ella, se incluyeron 

modificaciones al artículo 19 de la Constitución federal, con la finalidad de delimitar aquellos delitos que 

ameritan prisión preventiva oficiosa. 

El Código Nacional de Procedimientos Penales tiene como objeto establecer las normas que han de observarse 

en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, 

procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a asegurar el acceso a la 

justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un 

marco de respeto a los derechos humanos. 

En el mismo Código, en su artículo 13, se señala como principio rector, el de inocencia, cuando menciona que: 

“Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras no se 

declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los términos señalados 

en este Código”. 

Lo anterior como un derecho humano que debe ser inherente a la impartición de justicia por parte del Estado 

mexicano, en la cual toda persona sujeta a un procedimiento de naturaleza penal no se considera responsable de 

una conducta tipificada como delito, hasta que la autoridad competente dicte sentencia firme, la cual declare su 

culpabilidad. 

Atendiendo es que el constituyente federal sólo establece hipótesis de carácter excepcional por las cuales un 

presunto responsable se le determine prisión preventiva, por lo cual se realizó un catálogo de conductas ilícitas 

consideradas o calificadas como graves y las cuales son las únicas que ameritan prisión preventiva. 

Esas disposiciones legales, a 10 años de haber sido instituidas, han demostrado que se quedan cortas ante la 

realidad de la acción delictiva en el país por lo que la pretensión legislativa que hoy nos interesa traer a 

consideración de esta honorable Cámara es la de ampliar el catálogo de delitos graves que ameritan prisión 

preventiva en términos constitucionales y procesales, tomando en cuenta que los delitos cometidos con la 

portación de armas de uso exclusivo del Ejército son considerados delitos de alto impacto y que su incidencia va 

en aumento, así como la repercusión social de los mismos. 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en su artículo 11, señala que las armas, municiones y materia 

para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea son los revólveres calibre .357 Magnum y los 

superiores a .38 Especial, las pistolas calibre 9 mm., Parabellum, Luger y similares, las .38 Súper y Comando, y 

las de calibres superiores. fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223, 7 mm., 7.62 mm. y 



 

 
 

carabinas calibre .30 en todos sus modelos. Pistolas, carabinas y fusiles con sistema de ráfaga, 

subametralladoras, metralletas y ametralladoras en todos sus calibres. Escopetas con cañón de longitud inferior 

a 635 mm. (25), las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm) y las lanzagases, con excepción de las de uso 

industrial incluyendo las municiones de tales armas 

Incluye además cañones, piezas de artillería, morteros y carros de combate con sus aditamentos, accesorios, 

proyectiles y municiones. Proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de profundidad, 

lanzallamas y similares, así como los aparatos, artificios y máquinas para su lanzamiento. Bayonetas, sables y 

lanzas. Navíos, submarinos, embarcaciones e hidroaviones para la guerra naval y su armamento. Aeronaves de 

guerra y su armamento. Artificios de guerra, gases y substancias químicas de aplicación exclusivamente militar, 

y los ingenios diversos para su uso por las fuerzas armadas y en general, todas las armas, municiones y 

materiales destinados exclusivamente para la guerra. 

En adición a lo anterior, tenemos que son armas prohibidas, para los efectos de esta Ley, las ya señaladas en el 

Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la república en materia del fuero 

federal, según el numeral 12 de la Ley en comento. 

Los artículos 83, en sus fracciones II y III; 83 Bis y 83 Ter de Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

regulan las sanciones para la portación, acopio y posesión de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o 

Fuerza Aérea. 

“Artículo 83. Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o 

Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas comprendidas 

en el inciso i) del artículo 11 de esta Ley; 

II. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de armas 

comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y 

III. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando se trate de cualquiera de las 

otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

En caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos terceras partes. 

Cuando tres o más personas, integrantes de un grupo, porten armas de las comprendidas en la fracción III del 

presente artículo, la pena correspondiente a cada una de ellas se aumentará al doble. 

Artículo 83 Bis. Al que sin el permiso correspondiente hiciere acopio de armas, se le sancionará: 

I. Con prisión de dos a nueve años y de diez a trescientos días multa, si las armas están comprendidas en los 

incisos a) o b) del artículo 11, de esta Ley. En el caso del inciso i) del mismo artículo, se impondrá de uno a 

tres años de prisión y de cinco a quince días multa; y 

II.- Con prisión de cinco a treinta años y de cien a quinientos días multa, si se trata de cualquiera otra de las 

armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

Por acopio debe entenderse la posesión de más de cinco armas de las de uso exclusivo del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea. 



 

 
 

Para la aplicación de la sanción por delitos de portación o acopio de armas, el Juez deberá tomar en cuenta la 

actividad a que se dedica el autor, sus antecedentes y las circunstancias en que fue detenido. 

Artículo 83 Ter. Al que sin el permiso correspondiente posea un arma de uso exclusivo del Ejército, Armada 

o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas comprendidas 

en el inciso i) del artículo 11 de esta Ley; 

II. Con prisión de uno a siete años y de veinte a cien días multa, cuando se trate de las armas comprendidas 

en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y 

III. Con prisión de dos a doce años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de cualquiera de 

las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley”. 

Ante la problemática de inseguridad que actualmente se presenta a nivel nacional, que se ha visto reflejada en 

delitos dolosos de alto impacto, que se pretende reformar tanto la Constitución federal, así como el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, con la finalidad de disminuir la incidencia delictiva en este caso en 

particular se pretende incorporar tanto al texto constitucional, como modificaciones al Código Nacional de 

Procedimientos Penales, como medida cautelar la prisión preventiva oficiosa para los delitos de portación y 

acopio de armas de uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. 

El artículo 18 constitucional establece que sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a 

prisión preventiva y que el sitio de ésta será distinto del que se destinará para la extinción de las penas y estarán 

completamente separados. 

A su vez, la fracción IX del artículo 20, apartado B, señala la prisión preventiva no podrá exceder del tiempo 

que como máximo de pena fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos 

años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. 

Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato 

mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares y en toda pena de prisión 

que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención. 

“Artículo 19. Derecho al respeto a la libertad personal. 

Toda persona tiene derecho a que se respete su libertad personal, por lo que nadie podrá ser privado de la 

misma, sino en virtud de mandamiento dictado por la autoridad judicial o de conformidad con las demás 

causas y condiciones que autorizan la Constitución y este Código. 

La autoridad judicial sólo podrá autorizar como medidas cautelares, o providencias precautorias restrictivas 

de la libertad, las que estén establecidas en este Código y en las leyes especiales. La prisión preventiva será 

de carácter excepcional y su aplicación se regirá en los términos previstos en este Código.” 

Ahora, con motivo de la reforma constitucional de 2008, por la que se estableció el sistema penal acusatorio, 

adversaria y oral, se incluyó también una modificación al párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de delimitar aquellos delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa, salvaguardando así, el principio de mínima intervención que caracteriza a dicho sistema. 



 

 
 

Asimismo, el párrafo sexto del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, prevé el catálogo 

de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, Código que entró en vigor a nivel nacional incluyendo a esta 

entidad federativa, el día 18 de junio de 2016. 

El Código Nacional de Procedimientos Penales establece que la prisión preventiva no podrá exceder el tiempo 

máximo que fije la ley al delito que motivare el proceso, el cual en ningún caso será superior a dos años, salvo 

que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. 

Dotar a nuestro marco jurídico con mecanismos legislativos que permitan disminuir la incidencia delictiva en 

este caso en particular, que coadyuven con las instituciones y con los encargados del procesamiento penal y de 

justica, logrando así estar en condiciones de actuar de manera eficaz. 

Coincidimos en la necesidad de una ampliación al catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, 

lo cual se traduciría, que las personas imputadas por tales ilícitos, deberán afrontar su proceso en reclusión, 

evitando conductas que constituyan amenazas a la seguridad nacional. 

Delitos relacionados con la portación, transmisión, compra, posesión, acopio o se introduzcan al territorio 

nacional, de armas de fuego de unos exclusivo del Ejército, Armada, Fuera Aérea y Guardia Nacional. Por 

ejemplo: portación y/o posesión de armas exclusivas del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, entre otros. 

A su vez, la prisión preventiva establecida en el artículo 19 constitucional permite referir a aquélla privación de 

la libertad de carácter provisional, que, para resultar compatible con el principio de presunción de inocencia, se 

regula como excepción, respetando la proporcionalidad y limitación temporal establecida por el juez en 

resolución fundada y motivada. 

En ese sentido, conviene resaltar que la prisión preventiva, no es una sanción sino una medida cautelar, cuya 

existencia deriva de la correcta interpretación del texto constitucional y deviene de ello su aplicación 

excepcional. 

Al respecto, el artículo 19 constitucional determina que la autoridad judicial ordenará de forma oficiosa la 

prisión preventiva, únicamente en tratándose de, entre otros, delitos graves que determine la Ley en contra de la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

En virtud de lo anterior, se advierte que la Constitución sólo establece aquellas hipótesis de carácter excepcional 

por las que se determina la prisión preventiva, es decir, el Constituyente concedió al legislador la facultad de 

precisar las conductas ilícitas por virtud de las cuales merecen el calificativo de grave. 

Al respecto, se considera procedente y necesario proponer la modificación del Código Nacional de 

Procedimientos Penales para establecer que, además de los casos excepcionales existentes en el referido 

ordenamiento, procederá prisión preventiva oficiosa por los delitos de portación de armas, municiones y 

materiales para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Específicamente, la propuesta consiste en incorporar en el texto constitucional como medida cautelar la prisión 

preventiva oficiosa para los delitos de portación y acopio de armas de uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea 

y Armada debido a su alto nivel de peligrosidad, incidencia y repercusión social como meritorios de la 

máxima medida cautelar. 



 

 
 

En otro aspecto, debe considerarse que conforme al inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución federal, el Congreso de la Unión está facultado para expedir la legislación única en materia 

procedimental penal que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 

Por tanto, en términos del artículo 71, fracción III, de la Constitución federal, y en virtud de la constante 

exigencia de la sociedad para que se garantice su integridad, la convivencia pacífica y el respeto de sus derechos 

fundamentales, se propone a la Congreso de la Unión, la ampliación del catálogo de delitos por los que procede 

prisión preventiva oficiosa, el cual se encuentra contemplado en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Un factor importante a tomar en cuenta es que las personas que cometen delitos, en muchos casos ni siquiera 

son originarios del lugar donde lo ejecutan y una vez que son puestos en libertad para enfrentar el proceso penal 

se sustraen de la acción de la justicia, por lo que consideramos que la prisión preventiva oficiosa se hace urgente 

para evitar su evasión y así garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima, y de los testigos o de la comunidad. 

La presunción de inocencia como derecho humano establece que todas las personas son inocentes hasta que se 

demuestre lo contrario, en consecuencia, la persona sujeta a un procedimiento de naturaleza penal no se 

considera responsable de una conducta sancionada por las leyes penales hasta que la autoridad competente dicte 

sentencia firme que declare su culpabilidad. 

La prisión preventiva establecida en el artículo 19 constitucional permite referir a aquélla privación de la 

libertad de carácter provisional, que, para resultar compatible con el principio de presunción de inocencia, se 

regula como excepción, respetando la proporcionalidad y limitación temporal establecida por el juez en 

resolución fundada y motivada. 

Cabe destacar que la prisión preventiva no es una sanción sino medida cautelar, cuya existencia deriva de la 

correcta interpretación del texto constitucional y deviene de ello su aplicación excepcional. 

Al respecto, el artículo 19 constitucional determina que la autoridad judicial ordenará de forma oficiosa la 

prisión preventiva, únicamente en tratándose de, entre otros, delitos graves que determine la ley en contra de la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

En virtud de lo anterior, se advierte que la Constitución sólo establece aquellas hipótesis de carácter excepcional 

por las que se determina la prisión preventiva, es decir, el Constituyente concedió al legislador la facultad de 

precisar las conductas ilícitas por virtud de las cuales merecen el calificativo de grave. 

A este respecto, se considera procedente y necesario modificar el Código Nacional de Procedimientos Penales 

para establecer que, además de los casos excepcionales existentes en el referido ordenamiento, procederá 

prisión preventiva oficiosa por los delitos que señalen las Leyes Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Se estima que tal restricción es acorde con la Constitución en virtud de que la norma legislativa que se propone 

deviene de un fundamento constitucional expreso, a saber, el artículo 19, párrafo segundo de nuestra 

Constitución federal y que la regulación prevista en la ley secundaria se ajusta al estándar de proporcionalidad 

definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Época: Décima Época  

Registro: 2017702  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  



 

 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: I.1o.P.120 P (10a.) 

Prisión preventiva justificada. Procede imponerla, siempre que una diversa medida cautelar no sea 

suficiente para garantizar única o conjuntamente alguno de los supuestos previstos en el artículo 167, 

párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

El precepto aludido dispone las causas de procedencia para la imposición de la prisión preventiva justificada –

para diferenciarla con la prisión preventiva oficiosa–, estableciendo que el Ministerio Público sólo podrá 

solicitar al juez de control dicha medida cautelar o el resguardo domiciliario, cuando otras medidas cautelares 

no sean suficientes para garantizar: i) la comparecencia del imputado en el juicio; ii) el desarrollo de la 

investigación; iii) la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad; iv) así como cuando el 

imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso, 

siempre que la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. Es decir, el normativo referido establece reglas específicas (similares a las hipótesis 

previstas en el artículo 153 de la legislación adjetiva, relativas a las reglas generales para la imposición de 

cualquier medida cautelar) que deben regir para la procedencia de la prisión preventiva justificada –o, en su 

caso, para el resguardo domiciliario–, bajo el entendido de que ésta ópera únicamente como última alternativa, 

cuando otras de las medidas cautelares no sean suficientes para garantizar alguno de los puntos citados, al 

considerarse como una medida excepcional –por ser la más lesiva–. En este sentido, ante la ausencia de 

disposición normativa que exprese lo contrario, para imponer la medida cautelar de prisión preventiva 

justificada, basta que se satisfaga cualquiera de los cuatro supuestos aludidos, ya sea única o conjuntamente, 

para que se estime la necesidad de decretarla al imputado; lo anterior, siempre que otras medidas cautelares sean 

insuficientes para garantizar alguno de los supuestos del artículo 167, párrafo primero, del propio código. Esto 

es así, ante las circunstancias fácticas que pueden o no acontecer en cada caso concreto, en las que puedan 

actualizarse una, algunas o todas las hipótesis referidas; pero para ello, siempre deberá existir un ejercicio de 

proporcionalidad para determinar si es la medida idónea. Verlo de otro modo, es decir, de concebir que es 

imperiosa la satisfacción de todas las causas de procedencia que se prevén en la norma, se tornaría difícil y –

muy probable– casi imposible que en la mayoría de los procesos penales hubiese la posibilidad de decretar no 

sólo la prisión preventiva justificada, sino en realidad cualquier medida cautelar, ya que por obviedad, no en 

todos los casos por la forma y circunstancias especiales en que ocurrió el hecho delictivo atribuido al imputado, 

sería asequible la concurrencia de dichas hipótesis de procedencia; con lo cual, se correría el riesgo de que la 

materia del proceso –que es la razón sustancial de una medida cautelar– quede sin efectos, se altere o se pongan 

en peligro bienes jurídicos tutelados hacia alguna o algunas de las partes, como lo son las víctimas o testigos. 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Amparo en revisión 297/2017. 26 de abril de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Miguel Enrique Sánchez 

Frías. Ponente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

Aunado a lo anterior, se considera que las adiciones al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales permiten a las autoridades del Estado mexicano acatar las obligaciones que señalan los siguientes 

instrumentos internacionales: 



 

 
 

a) Artículo 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las Naciones 

Unidas, adoptado en Nueva York, Estados Unidos de América, el 16 de diciembre de 1966: 

“... La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su 

libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del 

juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.” 

b) Artículo 7.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), suscrita en San 

José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969. 

“Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano 

por las constituciones políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.” 

Específicamente, la propuesta consiste en incorporar como medida cautelar la prisión preventiva oficiosa para 

los delitos de portación y acopio de armas de uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, debido a su 

alto nivel de peligrosidad, incidencia y repercusión social como meritorios de la máxima medida cautelar. 

Lo anterior, muestra la importancia de emprender acciones que fortalezcan las actuaciones del Estado mexicano 

a través de las herramientas procesales de las cuales se pueda hacer uso. 

Se incluyen como delitos que merecen prisión preventiva oficiosa, los de portación y acopio de armas de fuego, 

ya que estos delitos atentan contra la seguridad de la nación, pues son conductas ilícitas relacionadas, 

preponderantemente, con delincuencia organizada. 

La Ley de Seguridad Nacional establece en su artículo 5, fracción III, como amenaza a la seguridad aquellos 

actos que impidan actuar contra la delincuencia organizada, tal como ocurriría si quienes cometen los ilícitos 

aquí señalados continúan perpetuando conductas que impidan el ejercicio del poder del Estado con la 

consecuente afectación a las víctimas. 

En otro aspecto, debe considerarse que conforme al inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución, el Congreso de la Unión está facultado para expedir la legislación única en materia procedimental 

penal que regirá en la república en el orden federal y en el fuero común, por lo que se propone adicionar las 

hipótesis de prisión preventiva oficiosa para las entidades federativas, en armonía del artículo 19 de la 

Constitución. 

Se propone que el Código Nacional de Procedimientos Penales establezca que la medida cautelar referida será 

procedente de manera oficiosa la portación, transmisión, compra, posesión, acopio o se introduzcan al 

territorio nacional armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea , en estricta 

armonía con los preceptos constitucionales aludidos. 

En atención a que el artículo 19 constitucional otorga al legislador facultad para determinar los delitos graves 

que ameritan prisión preventiva oficiosa, se considera pertinente incluir en este supuesto a los delitos de 

portación y acopio de armas exclusivas del Ejército, Armada y Fuerza Aérea ya que se consideran como graves 

en contra de la seguridad de la nación. 

La necesidad de estas adiciones obedece a la constante exigencia de la sociedad para que se garantice su 

integridad, la convivencia pacífica y el respeto de sus derechos fundamentales. 



 

 
 

Es pertinente señalar que los delitos referidos son característicos de grupos delictivos, por lo que su inclusión a 

las hipótesis excepcionales de procedencia de la prisión preventiva es congruente a la gravedad de la conducta 

delictiva, siendo armónicas con los artículos 18 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Esto en concordancia con el artículo 5, fracción III, de la Ley de Seguridad Nacional que establece como 

amenaza a la seguridad aquellos actos que impidan actuar contra la delincuencia organizada, tal como ocurriría 

si quienes cometen los ilícitos aquí señalados continúan perpetuando conductas que impidan el ejercicio del 

poder del Estado. 

Aunado a lo anterior, por la constante comisión de delitos vinculados con la portación armas de fuego de uso 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, resulta indispensable actualizar la norma en cuanto a su 

gravedad. 

En este sentido, podemos afirmar que la política criminal mediante la cual se define el tipo de delitos y su 

penalidad, los cuales son observables en un momento determinado, puede y requiere cambiar conforme a las 

necesidades que demuestra la incidencia y fenómeno delictivo por el cual atraviesa el país. 

Finalmente, esta modificación se realiza a fin de mantener la coherencia del sistema jurídico, toda vez que con 

la reforma al artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, existe una obligación de regular en 

esta Ley el delito de mérito. 



 

 
 

  



 

 
 

 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 71, fracción II, 73, fracción XXI, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito 

presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 19, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 167, párrafo tercero, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales . 

Primero. Se reforma el artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19. ... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, 

oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, la portación, transmisión, 

compra, posesión, acopio o se introduzcan al territorio nacional, armas de fuego de uso exclusivo del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea , así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de 

la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

... 



 

 
 

Segundo. Se reforma párrafo tercero del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales para 

quedar como sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia 

(...) 

(...) 

El juez de control, en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos de 

delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con 

medios violentos como armas y explosivos, la portación, transmisión, compra, posesión, acopio o se 

introduzcan al territorio nacional, armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea , 

así como delitos graves que determine la ley contra la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad y de la salud. 

... 

Transitorios 

Primero. Una vez aprobada la presente reforma por el honorable Congreso de la Unión y la mayoría de las 

legislaturas locales, remítase al Ejecutivo federal para su publicación. 

Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2018. 

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica) 

 

 


